
Constancia Secretarial: Se deja en el sentido que el día 27 de Mayo de 2019 se recibió el 
anterior memorial en las instalaciones del Despacho procedente de la Superintendencia de 
Notariado y Registro.   Pasa a Despacho de la señora juez hoy 11 de Junio 2021 a fin de que 
sirva proveer. 
 
Karen Y. Diez Ríos 
Secretaria 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   
El Águila Valle, quince de junio de dos mil diecinueve   

 
Auto de sustanciación Nº 144 
Proceso: Ejecutivo  
Ejecutante: Kelly Jhoana Rincón Herrera   
Ejecutado: José Daiberto Velásquez      
Radicado:   2020-00100-00   
 
 
Vista la constancia anterior, incorpórese al expediente el anterior memorial procedente de la 

Superintendencia de Notariado y Registro donde señalan que no se encuentra ningún 

inmueble que coincida con los parámetros de búsqueda documental (cedula de ciudadanía 

Nº 2468064 del señor José Daiberto Velásquez) 

 
Notifíquese, 

 
Bianca M. González Bermúdez 

Juez 
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